
A LA COMISiÓN DE GARANTíAS CONFEDERAL 

Salce Elvira, Agustín Moreno, Carmen Chacón, Manuel Ariza, Manuel García, Diana 
Almendro, Cecilia Silveira, Amalia Román, Antonio García, Rafael Fernández, Emilia 
Escudero, Antonio Pino, todos miembros del Consejo Confederal de ce.oo., señalando 
como domicilio a efectos de notificaciones el despacho de los vocales de la Comisión 
Ejecutiva Confederal, sito en el edificio de Fernández de la Hoz, nO 12, primera planta, 
ante esa Comisión comparecen y DICEN 

Que el pasado 11 de marzo se aprobaron, por parte del Consejo Confederal, las 
normas que regulan el proceso del IX Congreso Confederal de la G.S de ceoo y, al 
considerar que parte de dichas normas, en concreto lo contenido en el apartado 6 del 
capítulo 1 (los requisitos para avalar candidaturas) son contrarias a nuestros estatutos, 
mediante el presente escrito se formula IMPUGNACiÓN frente a dicho precepto de las 
citadas normas, sirviendo de base los siguientes 
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PRIMERO.- Se establece en el apartado 6 del capítulo 1, como requisito para considerar 
avaladas las candidaturas, que se presenten en el proceso congresual del nivel regulado 
en el mismo, que las candidaturas de las asambleas de 25 afiliados o mas deberán ir 
avaladas por el 1O O¡~ del censo electoral proclamado. 

De igual forma se establece que para el supuesto de las asambleas congresuales 
de agrupamiento de restos, éstas deberán ser avaladas por un 50/0 del censo de la 
circunscripción. 

Por tanto, en las normas se establece que el porcentaje de avales que ha de tener 
una candidatura se realice sobre el censo. Tal criterio rompe con el utilizado hasta ahora 
en todos los procesos congresuales y, lo que es más grave, vulnera lo que expresa y 
taxativamente se regula en el arto. 11 de nuestros estatutos que dispone que el porcentaje 
de avales se efectuará sobre un porcentaje concreto (el 10 %) de delegados presentes. 

Tal regulación estatutaria no es caprichosa, sino que responde perfectamente al 
carácter democrático e independiente consagrado en nuestra definición de principios que 
se expresa y garantiza "por medio del más amplio ejercicio de la democracia y de la 
participación de los trabajadores y trabajadoras en la vida interna del sindicato. Las 
asambleas de afiliados, el funcionamiento democrático de todos los órganos de la C.S. de 
ce.oo. y el respeto a sus decisiones tomadas por mayoría son la base de esta 
independencia, lo que nos caracteriza como sindicato asambleario." 

Las normas aprobadas han incorporado nuevas formas de participación de los 
afiliados y afiliadas en el proceso congresual, sin embargo, en este apartado concreto, no 
se ha sido afortunado en la fórmula, y podría, incluso, provocar efectos perversos no 
pretendidos. 

Puede alegarse que, al tratarse de avales sobre el censo, los mismos pueden 
recabarse de forma previa a la celebración de la asamblea mediante la firma de afiliados y 
afiliadas que posteriormente no concurrieran a la misma. Pero tal circunstancia resulta de 
especial dificultad para la inmensa mayoria de nuestra afiliación en supuestos de 
dispersión de centros de trabajo, asambleas agrupadas, etc.... , en primer lugar porque en 
el censo electoral disponible, por razones obvias, no se reflejan datos personales que 
facilite la accesibilidad a dichos afiliados (domicilio, teléfono, etc.... ), y en segundo lugar, 
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porque conforme a las normas el censo definitivo (que es el que determina el porcentaje y 
los reales partícipes) se proclama 24 horas antes de la celebración de la asamblea, por lo 
que con tan estrecho margen, tal eventualidad a los efectos prácticos es imposible para la 
mayoría de la afiliación (produciéndose igualmente un desequilibrio con respecto a 
aquellos afiliados que, por responsabilidades previas, sí tengan acceso a esos datos). 

De igual forma, en la norma ahora impugnada se establece la posibilidad de que la 
candidatura, en los supuestos de las asambleas agrupadas, sea avalada por el 100/0 del 
Consejo correspondiente. Tal extremo, aunque no previsto en los estatutos, no es 
cuestionado por quienes suscribimos esta impugnación, en el buen entendido que con el 
mismo se amplían los mecanismos de acceso a presentación de candidaturas y por tanto 
se amplían derechos, entendiendo que nuestros estatutos regula un mínimo de derechos 
que pueden ser ampliados. 

Ahora bien, dicha facultad combinada con la dificultad y restricción de acceder a 
presentar candidaturas mediante el aval del censo de la asamblea, en lugar del porcentaje 
de asistentes, puede generar situaciones absolutamente antidemocráticas. 

Para mayor claridad imaginemos el siguiente supuesto: Asamblea agrupada con un 
censo de 500 afiliados y afiliadas, de un sindicato provincial con un consejo provincial 
compuesto por 30 miembros. En la asamblea participan 25 afiliados, de los cuales 24 
apoyan a un candidato, pero no pueden presentar candidatura ya que no se alcanza el 
5% del censo (a pesar de ser el 96 % de los presentes) mientras el otro partícipe presenta 
su candidatura avalada por 3 miembros del Consejo correspondiente (que ni siquiera 
forman parte del censo). En este caso sólo este último estaría habilitado, según las 
normas, para presentar candidatura. 

Es evidente la perversión democrática que en tal supuesto de produciría. 

Es obvio que la fórmula sentada en la norma no concilia con los estatutos de 
ceoo, ni salvaguarda el principio democrático. Quienes suscribimos esta impugnación 
consideramos que sí hay formulas que lo permiten, y animamos a esa Comisión de 
Garantías para que, en su resolución, las apunten. Consideramos que la norma debería 
establecer que en la fase deliberativa se fije, en base, como señalan estatutos, a los 
presentes en la asamblea, cuál es el número de avales necesarios para la validez de 
una candidatura. Sentado tal criterio en la fase deliberativa, podrán presentarse las 
candidaturas y recabar los avales necesarios determinados en base a los presentes 
en la asamblea. 

Así, residenciando procesalmente en la fase deliberativa esta circunstancia, se 
puede igualmente dar cauce al criterio estatutario principal: que la elección deba estar 
presidida en todo momento por criterios de unidad (cuestión ésta igualmente olvidada en 
la norma y de imposible encaje con el diseño efectuado). Por tanto, en la fase deliberativa 
de debería intentar la candidatura única, y si la misma no fuera posible, y en base al 
número de presentes, se fijaría en número de avales necesarios para presentar las 
candidaturas que concurrirían a la fase electiva en la que ya, gracias a esta corrección, no 
se ha producido ninguna merma, ni de participación ni de democracia. 

En virtud de cuanto antecede 

SOLICITAMOS A LA COMISiÓN DE GARANTíAS CONFEDERAL que tenga por 
presentado este escrito, lo admita, y con el mismo por interpuesta impugnación de las 
normas que regulan el proceso del IX Congreso Confederal de la e.s de CeDO, y tras 
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